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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400308520170094800. 

  

Al tener en cuenta que las liquidaciones de crédito allegadas, no se 

ajustan a derecho, y no concuerdan con las realizadas por este estrado 

judicial, en amparo de lo previsto en el artículo 446 ibídem, se modifica, 

para en su lugar aprobar las realizadas por el despacho por las sumas 

de: 

 

1. Letra de cambio: $17’209.007,79 

2. CHEQUE No. 12592245-3: $11’427.480,41 

3. CHEQUE No. 1592246-7: $12’968.755,37 

4. CHEQUE No. 62944-5: $11’077.432,58 

5. CHEQUE No. 62945-9: $11’004.234,09 

 

 Hasta el 01 de marzo de 2021, conforme las liquidaciones que se 

anexan.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 66,  hoy 8 de junio de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
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